
  

TRANSCAL VARIO S.A. 
Cuenca 4 de Julio del 2011 

Señores 
Socios de la compañía TRANSCAL VARIO S.A. 
Presente 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente de la compañía, cumpliendo una de las funciones a mi encomendadas, 

procedo por medio de la presente a dar a conocer el presente informe de labores correspondiente al 
año 2010, mediante el cual doy a conocer la situación de la compañía. 

Quiero aprovechar para poner en conocimiento de los accionistas presentes que, el trámite legal 
que la compañía Transcalvario S.A., que luego del pronunciamiento definitivo de la honorable 
Corte Constitucional con relación a la acción seguida por parte de nuestra compañía el municipio 
de Cuenca y la Unidad Municipal de Tránsito acató la resolución 0152-07-RA, en la cual dispone 
el otorgamiento del permiso de operaciones para nuestra representada. 

El Municipio de Cuenca a través de su Unidad de Tránsito (UMT) dispuso mediante comunicado 
que para dicho permiso la compañía debía ser capitalizada razón por la cual hemos procedido a la 
compra mediática de 2 vehículos de marca CHEVROLET del año 2010, como es de conocimiento 
de todos los presentes también se procedió a solicitar la compra de los 36 vehículos restantes por 
parte de los socios faltantes. 

Luego de haber concluido con la disposición emanada por parte del señor director de la Unidad 
Municipal de Tránsito se procedió a la entrega del permiso de operatividad con fecha 15 de junio 
del 2010 y continuando con requisitos se procedió a la instalación de los distintivos en cada uno de 
los vehículos para su respectiva revisión y matriculación. 

También les debo indicar la instalación de los dispositivos geolocalización que nos enteramos a 
través de una copia de reglamentación emitida por la Unidad Municipalidad de Tránsito hacia la 
EMOV, empresa encargada de regularización de tránsito y transporte del cantón Cuenca, es de 
conocimiento de todos y cada uno de ustedes que la instalación del registro municipal aún no ha 
sido dispuesto por parte del órgano regulador municipal hacia nuestra compañía. 

El Estado de Situación del período económico 2010 incluye el total de vehículos adquiridos por 
la empresa el 27 de abril del 2010, según contratos firmados y notariados que reposan en el 
respectivo archivo de la empresa, también se ha ejercido el total de los activos un valor de 
depreciación que corresponde al período. 

Sin otro particular que informar, suscribo de Ustedes, 

      Gerente


